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D. JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre, 
 
 

CERTIFICA: 
 
Que en la Sesión nº  46/03 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones celebrada el día 12 de diciembre de 2003, se ha adoptado 
el siguiente 
 
 

ACUERDO 
 
 
Por el que se aprueba la: 
 
 
RESOLUCIÓN RELATIVA AL CONFLICTO DE ACCESO AL BUCLE DE 
ABONADO ENTRE UNI2 TELECOMUNICACIONES Y TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. EN RELACIÓN CON LA PROVISIÓN DE TRASPASOS DE 
CONEXIONES DE ACCESO INDIRECTO (DT 2003/1531) 
 
 
I.  ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Primero. Con fecha 23 de octubre de 2003 tuvo entrada en la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones (CMT) un escrito de la entidad Uni2 
Telecomunicaciones, S.A.U. (Uni2) planteando conflicto de acceso al bucle de 
abonado con Telefónica de España, S.A.U. (Telefónica). En dicho escrito Uni2 
expone que Telefónica venía rechazando sistemáticamente las solicitudes de 
traspasos de determinadas conexiones de acceso indirecto al bucle de 
abonado. Ello dio origen al inicio por la CMT de procedimiento administrativo 
con número de expediente 2003/1531. 
 
Segundo. Con fecha 28 de octubre de 2003, esta Comisión procedió a 
comunicar a los interesados la apertura del trámite de audiencia previo a la 
resolución definitiva, incluyendo un informe elaborado por los Servicios de la 
CMT. En este informe se proponía que Telefónica habría de realizar los 
traspasos de las conexiones ADSL solicitadas por Uni2 de acuerdo a la OBA. 
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Tercero. Durante el trámite de audiencia tanto Uni2 como Telefónica 
formularon alegaciones en sendos escritos de fechas 6 y 11 de noviembre de 
2003, respectivamente. 
 
 
A los anteriores antecedentes de hecho resultan de aplicación los siguientes 
 
 
II.  FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
II.1  Habilitación competencial de la CMT 
 
La ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones (en 
adelante LGTel), establece en sus artículos 14.1 y 48.3 letra d) que la CMT 
ejercerá la resolución vinculante de los conflictos que se susciten entre los 
operadores en materia de obligaciones de acceso e interconexión. 
 
El artículo 3.6 del Reglamento que establece las condiciones para el acceso al 
bucle de abonado de la red pública telefónica fija de los operadores 
dominantes, aprobado por Real Decreto 3456/2000, de 22 de diciembre 
(Reglamento del bucle), habilita en general a esta Comisión para resolver los 
conflictos que se produzcan en relación con el acceso al bucle de abonado. 
 
Por otra parte, esta Comisión adecuará sus actuaciones a lo previsto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJPAC), 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, texto legal al cual, se sujeta la 
CMT en el ejercicio de las funciones públicas que tiene encomendadas.  
 
Por tanto, se debe concluir que esta Comisión está especialmente habilitada 
para conocer y resolver el Conflicto de Acceso al Bucle de Abonado entre Uni2 
y Telefónica, planteado por la primera. 
 
 
II.2  Traspasos de operador en GigADSL 
 
Uni2 expone en el escrito que ha dado origen a la apertura de este expediente 
que Telefónica ha venido rechazando sistemáticamente los traspasos 
solicitados por Uni2 cuando el servicio originariamente contratado por el cliente 
final era prestado por un PSI (Proveedor del Servicio de acceso a Internet) 
mediante la contratación a Telefónica Data España, S.A. (en adelante TData) 
de su servicio Megavía soportado por el GigADSL de Telefónica. 
 
El motivo que ha dado lugar a este conflicto es el mismo que dio origen a un 
conflicto previo entre DTI2 y Telefónica (DT 2003/701), en cuya resolución se 
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estableció que Telefónica debía tramitar todo tipo de traspasos, con 
independencia de la situación en que se encontrase la conexión de abonado 
ADSL objeto del traspaso. 
 
De la misma forma Uni2 solicita que, en aplicación de la citada resolución y del 
principio de no discriminación, se ejecuten todas las altas de conexiones 
GigADSL solicitadas, incluyendo los traspasos, con independencia de la 
situación en que se encuentre la conexión de abonado. 
 
Hay que señalar, tal y como se dijo en la resolución del expediente DT 
2003/701, que el texto de la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado (en 
adelante OBA) señala que la figura del traspaso de conexiones GigADSL se 
dará cuando un nuevo operador solicita un alta para una línea que ya disponía 
de este servicio previamente con otro operador. A modo de recordatorio, se 
presentan de nuevo los posibles escenarios que se detallaron en el expediente 
2003/701. 
 
En primer lugar resulta conveniente analizar el papel que pueden jugar los 
distintos agentes implicados en la provisión de servicios ADSL minoristas sobre 
conexiones en las que Telefónica es responsable de la conectividad ADSL. Los 
diferentes escenarios que se pueden dar en función del estado de una 
conexión ADSL son lo siguientes: 
 
A) Telefónica presta el servicio minorista de ADSL al cliente final.  

 
B) Telefónica presta el servicio mayorista GigADSL a otro operador, quien 
emplea esta conexión para ofrecer el servicio ADSL a un cliente final. 
 
C) Telefónica presta el servicio mayorista GigADSL a otro operador, el cual 
emplea esta conexión para ofrecer otro servicio mayorista a un PSI. El cliente 
final recibe el servicio minorista del PSI. 
 
D) Telefónica presta el servicio mayorista ADSL IP a otro operador, quien 
emplea esta conexión para ofrecer el servicio ADSL a un cliente final.  
 
E) Telefónica presta el servicio mayorista ADSL IP a otro operador, el cual 
emplea esta conexión para ofrecer otro servicio mayorista a un PSI.  El PSI 
presta el servicio minorista al cliente final. 
 
En los escenarios A), B) y C) se están permitiendo los traspasos. Ahora bien, 
cuando el servicio mayorista que presta Telefónica es el denominado ADSL IP, 
que se corresponde con los escenarios D) y E), parece ser que Telefónica 
sigue sin permitir los traspasos. 
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En resumen, las diferentes posibilidades se muestran en la siguiente tabla, en 
donde se denomina OP-GigADSL a los operadores que contratan el servicio 
GigADSL de Telefónica, y OP-ADSL IP a los operadores que contratan el 
servicio ADSL IP: 
 
Escenario Servicios Mayoristas Servicios 

Minoristas 
Traspaso 

aceptado por 
TESAU 

A - - TESAU SI 
B TESAU (GigADSL) - OP-GigADSL SI 
C TESAU (GigADSL) OP-GigADSL PSI SI 
D TESAU (ADSL IP) - OP-ADSL IP NO 
E TESAU (ADSL IP) OP-ADSL IP PSI NO 

 
 
En sentido estricto, en los escenarios A, D y E, Telefónica no se provee a sí 
misma el servicio GigADSL, entendiendo con ello que no se hace uso de los 
procedimientos definidos en la OBA para la provisión de conexiones ADSL. Sin 
embargo, se puede afirmar que tanto en el caso del servicio minorista provisto 
por Telefónica (escenario A), como en los servicios mayoristas a nivel IP 
(escenarios D y E), se está haciendo uso de la misma arquitectura de red que 
se emplea para la provisión del servicio GigADSL. Así pues, tanto en uno como 
en otro caso se están ofreciendo servicios equivalentes en el nivel minorista 
partiendo de la misma plataforma ADSL y ATM en el lado del usuario, con lo 
que queda plenamente justificado el que se exija que cualquiera de las 
conexiones que obedezca a los escenarios A, D o E esté sujeta a la petición de 
traspasos desde GigADSL. Sólo de esta manera se estaría dando 
cumplimiento al artículo 3.2 del Reglamento del bucle, en donde se establece 
que los operadores dominantes que ofrezcan acceso indirecto al bucle de 
abonado respetarán el principio de no discriminación en relación con las 
condiciones técnicas, económicas, operativas y comerciales, en particular, 
frente a los operadores de redes y servicios de telecomunicación que puedan 
requerir este acceso. 
 
En definitiva, en todos los escenarios anteriormente descritos se hace uso del 
servicio GigADSL o de servicios equivalentes mediante la misma arquitectura 
de red usada para GigADSL, independientemente de los equipos, sistemas o 
funcionalidades de red que se añadan posteriormente para completar la 
cadena de provisión del servicio que recibe cliente final.  
 
Baste añadir que la regulación a la que se circunscribe este expediente en 
ningún modo llega al nivel del servicio ADSL IP, sino que se limita al servicio de 
ADSL sobre ATM, y que se corresponde con los servicios de acceso indirecto 
al bucle de abonado o servicios GigADSL incluidos en la OBA. No obstante, se 
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refiere tanto al caso del servicio GigADSL ofrecido a terceros como al servicio 
equivalente que TESAU se ofrece a sí misma en modo de autoprestación. Y 
esto se hace precisamente como salvaguarda para que exista competencia en 
los servicios mayoristas ADSL sobre interfaz IP: de no obligar a TESAU a 
tramitar los traspasos de conexiones soportadas en ADSL IP se produciría una 
discriminación hacia otros prestadores de servicios mayoristas que, por 
construir su producto a partir del servicio GigADSL, sí que se ven sometidos a 
la baja de conexiones por la vía del traspaso. 
 
Es por ello que, aunque este expediente únicamente trata el caso particular de 
Uni2, todo lo que aquí se expone podrá aplicarse a todas las solicitudes de 
traspaso de conexiones de GigADSL, independientemente del operador y de la 
situación en que se encuentre la conexión de abonado ADSL objeto del 
traspaso. 
 
En lo que hace concretamente al conflicto presentado, cabe decir que todas las 
líneas para las que Uni2 solicita el servicio GigADSL se corresponden con el 
escenario E, dado que sobre las mismas TData ofrece su servicio Megavía 
ADSL haciendo uso del servicio mayorista ADSL IP de Telefónica. Como se ha 
visto, el traspaso debe poder aplicarse a estas conexiones. 
 
La petición de Uni2 para que se modifique la OBA en el sentido de permitir todo 
tipo de traspasos en acceso indirecto se tendrá en cuenta en el expediente en 
curso de modificación de la OBA (MTZ 2003/1000). 
 
 
II.3  Sistema web para solicitar traspasos de conexiones GigADSL 
 
En el apartado 1.5.1 de la OBA se indica que los operadores autorizados 
podrán efectuar las solicitudes de cualquier tipo mediante un sistema de 
acceso seguro a web, el cual ha de ser ofrecido por Telefónica a través de su 
sistema denominado SGO. Asimismo, en el apartado 1.5.5 se recoge el 
procedimiento de alta de conexión en acceso indirecto, siendo aplicable 
también al traspaso de conexiones GigADSL. A este respecto interesa citar el 
punto tercero del resuelve del acuerdo de la CMT de 29 de abril de 2002, por el 
que se modificó la OBA: 
 
”Los procedimientos administrativos de la OBA y sus plazos entrarán en vigor a 
partir del 1 de junio de 2002, manteniéndose hasta ese momento los 
actualmente vigentes. Se utilizará una interfaz provisional que no podrá 
retirarse hasta transcurridos al menos 3 meses desde la finalización de las 
pruebas de la interfaz mediante sistema web vía Internet. La interfaz mediante 
sistema web vía Internet deberá estar disponible para pruebas, en un plazo 
máximo de seis meses, y de forma definitiva, en un plazo máximo de ocho 
meses desde la aprobación de esta resolución.” 
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Así pues, Telefónica deberá tramitar todo tipo de traspasos desde el sistema 
web que ofrece para realizar las peticiones de servicios de acceso al bucle de 
abonado (SGO), independientemente del escenario que rodee a la conexión de 
abonado ADSL objeto del traspaso. 
 
 
II.4  Alegaciones presentadas por Uni2 
 
Tras recibir el informe de los Servicios durante el período de audiencia, Uni2 
envió un escrito ratificándose y reiterando su petición inicial. Añaden que están 
totalmente conformes con el informe de los Servicios y suscriben la propuesta 
de resolución que se presentará al Consejo. 
 
 
II.5 Alegaciones presentadas por Telefónica 
 
A modo de introducción a sus alegaciones, Telefónica resume los puntos que 
más le preocupan en relación con los traspasos. Considera que la figura del 
traspaso supone un exceso de regulación y, además, que el procedimiento 
actual perjudica tanto a los usuarios (problemas de traspasos indebidos o 
slamming) como a terceros agentes (sufren regulación excesiva). 
 
No hay que confundir las obligaciones que tiene como operador dominante con 
la competencia entre los operadores que hacen uso de los servicios de acceso 
al bucle. El hecho de permitir que los usuarios finales o los PSIs puedan migrar 
de un operador a otro, se muestra más acorde a un mercado en competencia 
que la interpretación que Telefónica hace de los traspasos de conexiones de 
abonado. 
 
A continuación Telefónica presenta un esquema similar al de los escenarios 
descritos por la CMT, donde detalla la situación actual de traspasos en 
comparación con la situación que se produce con la propuesta del informe, 
indicando que lo único que persigue la CMT es perjudicar la situación 
competitiva de Terra y TData, incrementando la asimetría entre operadores que 
prestan servicios idénticos. 
 
El estudio de escenarios propuesto por Telefónica no hace sino añadir un poco 
más de complejidad al realizado por esta Comisión sin aportar información 
adicional. Respecto a la afirmación sobre los perjuicios causados a 
determinados operadores, solamente cabe señalar que es una puntualización 
incierta, puesto que el objetivo de este servicio, como uno más dentro del 
conjunto de servicios de la OBA, es permitir el acceso a todos los operadores 
en igualdad de condiciones al bucle de abonado. No hay que olvidar que las 
obligaciones se imponen a Telefónica al ser el operador dominante. 
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En lo que respecta a la definición de los traspasos en la OBA, Telefónica 
entiende que solamente debe ofrecerlos en caso de que se trate de conexiones 
del escenario B y/o C. Opina que el hecho de que se utilicen elementos de red 
comunes por GigADSL y ADSL IP no es motivo suficiente para ofrecer los 
traspasos. 
 
Como ya se ha comentado antes la regulación a la que se circunscribe este 
expediente no llega al nivel de servicio ADSL IP. La obligación de prestar 
traspasos para las conexiones de ADSL IP se debe a la necesidad de 
garantizar la no discriminación entre Telefónica, como prestador de un servicio 
mayorista IP, y otros operadores que ofrecen este mismo servicio también 
basado en GigADSL y que están sujetos a los traspasos. 
 
Telefónica menciona que desconoce lo que esta Comisión entiende por 
servicios equivalentes a GigADSL (ya se comentó que son aquellos que se 
ofrecen sobre la base de la misma arquitectura de red usada para GigADSL) a 
la vez que indica que el servicio ADSL IP es totalmente diferente a GigADSL. 
En contradicción con estas declaraciones, la propia Telefónica señala en su 
portal web para la definición de su servicio ADSL IP que “[...]está desarrollado 
sobre el servicio GigADSL de Telefónica de España, añadiendo el transporte 
del tráfico a través de redes con tecnología IP.” 
 
Por otra parte, Telefónica ha mostrado su sorpresa porque en el informe se 
indica que se tendrá en cuenta la petición de Uni2 en el expediente de 
modificación de la OBA, activo actualmente. Añade que han efectuado una 
serie de aportaciones a este otro expediente con el fin de que se diferencie 
entre el alta y el traspaso de conexiones de abonado para poder tratar 
óptimamente, entre otras cosas, los casos de slamming. 
 
Todos los razonamientos de este expediente se basan en la OBA vigente, 
independientemente de los trabajos que se estén realizando en el expediente 
de modificación de la OBA. Se incluyó la referencia a la modificación de la OBA 
en curso con el fin de separar dos conceptos que, aunque relacionados, deben 
tratarse en expedientes diferentes. Lo mismo ocurre con las declaraciones de 
Telefónica respecto al procedimiento de traspasos y a los traspasos indebidos 
denunciados. Hay que distinguir entre la solicitud de un servicio al que tienen 
derecho los operadores y las supuestas prácticas de slamming. 
 
Telefónica manifiesta que la propuesta de resolución sometida a audiencia 
puede perjudicar derechos de otras empresas que actualmente disfrutan de un 
servicio ADSL IP proporcionado por Telefónica. Solicita que se les otorgue la 
condición de interesados en el presente expediente. 
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A este respecto cumple señalar que el objeto de este expediente se limita 
exclusivamente a la resolución del conflicto planteado entre Uni2 y Telefónica, 
sin que sea susceptible de afectar a derechos de terceros operadores. Por ello, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 31.1 b) de la LRJPAC, no procede 
considerar como interesadas a otras entidades ajenas al presente conflicto. 
 
 
En virtud de las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, esta 
Comisión, en cumplimiento de lo previsto por la normativa de referencia 
 
 

RESUELVE 
 
 
Primero.- Telefónica deberá ejecutar el alta de cambio de operador de todas 
conexiones de GigADSL solicitadas por Uni2 que han sido objeto de este 
expediente. Dichas altas de conexión se proveerán en el plazo de 12 días a 
partir de la fecha de notificación de la presente Resolución. 
 
Los números de teléfono de las conexiones de abonado objeto de este 
expediente son los siguientes: 
 
 96 521 51 32  91 662 59 73  91 616 17 48 
 
Segundo.- Telefónica deberá ejecutar el alta de cambio de operador de todas 
conexiones de GigADSL que puedan ser solicitadas por UNI2 en adelante, 
siempre que se correspondan con alguno de los escenarios descritos en el 
apartado II.2 de los fundamentos “II.2  Traspasos de operador en GigADSL” . 
 
 
 
El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 
de abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de 
la CMT de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta 
de la sesión correspondiente. 
 
 
 
Asimismo, se pone de manifiesto que contra la Resolución a la que se refiere el 
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso 
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contencioso-administrativo ante al Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.17 de la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, la Disposición 
adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la 
misma Ley. 
 
 
 
Vº  Bº 
 EL PRESIDENTE 
 
       EL SECRETARIO 
 
 
 
 Carlos Bustelo García del Real 
 
 

Jaime Velázquez Vioque 
 


